
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL – SEGUNDA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO BALDOVINO PÉREZ.  

DEMANDADO: EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA ALFREDO 

ANTONIO CABARCAS BUELVAS.  

RADICADO: 23001400300320190059901. 

 

El apoderado judicial del extremo demandado allega escrito sustentando el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 11-diciembre-2023 por el Juzgado 

Tercero Civil municipal de Montería.  

 

El artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 estipula:  

(…) Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 

pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 

cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 

contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 

proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. 

Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la 

audiencia en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará 

sentencia. La sentencia se dictará en los términos establecidos en el Código 

General del Proceso.” 

En aplicación de la directriz normativa en cita, se correrá traslado de la sustentación del 

recurso de apelación a la parte contraria por el término de cinco (5) días.  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO. Correr traslado a la parte demandante de la sustentación del recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia proferida 11-diciembre-

2023 por el Juzgado Tercero Civil municipal de Montería, por el término de cinco (5) 

días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

 

EL JUEZ 
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